
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 
que la parte demandante dentro del plazo otorgado, no cumplió con la carga procesal 
encomendada. Sírvase proveer. Pili Natalia Salazar Salazar  

Secretaria. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

Auto Interlocutorio No. 703  

Rad: 760014003008-2019-00473 

Verificada la actuación, se observa que la parte demandante, no cumplió con la carga 
procesal de efectuar la notificación de la acreedora hipotecario citada en el presente 
asunto, dentro del plazo que se le otorgó, motivo por el cual de conformidad con lo 
previsto en el inciso 2º del numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, por 
lo que el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso de
PERTENENCIA instaurado por LILIANA MARIA MORALES ACEVEDO contra ANTHONY
NGAI WAN MAN Y OTROS.

2. ORDENAR la CANCELACIÓN de la inscripción de la demanda ante la Oficina de Registro
de I.P. de esta ciudad. Ofíciese.

3. CONDENAR en costas a la parte demandante. Por Secretaria Tásense oportunamente.

3. En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación.
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